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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Divisorio Rad. No. 11001400303220210070200. 

  
Conforme las documentales que anteceden se resuelve: 

 

Primero: Para todos los efectos legales que correspondan, tener en 

cuenta que la parte demandada se notificó por conducta concluyente de la 

demanda, y en oportunidad, confirió poder y presentó contestación. 

 

Segundo: Reconocer personería a Jothnatan Alexander Ladino 

Medina, en los términos y para los efectos del poder conferido por la parte 

demandada. 

 

Tercero: Por secretaría contabilizar los términos para contestar la 

demanda, conforme al artículo 301 del C.G.P. 

 

Cuarto: Poner en conocimiento de las partes la respuesta allegada 

por la oficina de registro, para lo de su interés. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 103, hoy 12 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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